
5.1 Cuadro de análisis de la atención de los ASM.
5.2 Cumplimiento de la atención de los ASM.

5. Determinación sobre la suficiencia y claridad de los hallazgos y recomendaciones.

4. Comentarios a las carpetas de evidencias remitidas por la Dirección de Información,
Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación.

3. Objetivo de la sesión.

2. Asistencia de los participantes.

1. Lectura y aprobación del orden del día.

ORDEN DEL DíA

Siendo las 10:00 horas del día 9 de febrero de 2021, reunidos en la sala de juntas de la Dirección
General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría de Finanzas, sita en calle
colorín No. 101, Colonia Lomas Altas, en la Ciudad de Toluca, Estado de México; los CC. Mtro.
Hugo Ayala Ramos, Director General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría
de Finanzas; Lic. José Ivo Cárabez Trejo, Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de
Educación y el Lic. José Gómez Téllez, Director de Información, Planeación, Programación y
Evaluación, quienes fueron designados como responsables para acudir a las sesiones de
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) del Convenio para la Mejora del
Desempeño y Resultados Gubernamentales celebrado con motivo de la evaluación al Programa
Presupuestario (Pp) "Estudios de posgrado" en su proyecto Posgrado, con el objeto de valorar la
suficiencia y claridad de la carpeta de evidencias que solventa los compromisos contraídos ante la
firma del convenio en función del siguiente:

ACTA DE ATENCiÓN DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA, DERIVADOS DEL
CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES DEL
PROGRAMA PRESUPUESTARIO "ESTUDIOS DE POSGRADO", CORRESPONDIENTE AL
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACiÓN (PAE)2017.
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El sujeto evaluado, presentó ante los integrantes de la reunión, una tabla resumen en la cual
muestran los hallazgos. las acciones comprometidas, la fecha compromiso y los
documentales realizados que atienden el hallazgo, la cual se observa a continuación:

5.1 Cuadro de análisis de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora.

Se entenderá por ASM, a los hallazgos y recomendaciones derivados de la evaluación señalada en
el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2017, mismos que se establecen en el Convenio para la
Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales.

5. Determinación sobre la suficiencia y claridad de los hallazgos y recomendaciones.

A través de los oficios 20513AOOO/257/2018y 20513AOOO/322/2018,de fechas 4 de octubre de
2018 y 30 de noviembre 2018, emitidos por la mencionada Unidad se envió a la DGEDI, las carpetas
de evidencias que contienen los productos que atienden los ASM del convenio para lo conducente.

4. Comentarios a las carpetas de evidencias remitidas por la Dirección de Información,
Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación.

3. Objetivo de la Sesión.

Valorar la suficiencia y claridad de las carpetas de evidencias que atienden los ASM establecidos
en el convenio, a través del análisis de la información proporcionada por la citada Dirección de
Información, Planeación, Programación y Evaluación.

Estando presentes los CC. Mtro. Hugo Ayala Ramos, Director General de Evaluación del
Desempeño Institucional de la Secretaría de Finanzas; Lic. José Ivo Cárabez Trejo, Titular del
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación y el Lic. José Gómez Téllez, Director de
Información, Planeación, Programación y Evaluación, es procedente iniciar la sesión.

2. Asistencia de los participantes.

Una vez que fue leído el orden del día. el mismo se aprueba en cada uno de los puntos.

1. Lectura y aprobación del orden del día.

DESARROLLO DE LA SESiÓN DE ACUERDOS
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'Feoha comprometida dé cumplimiento " r." .- $;'" ;::¡ '29 (le marzoi2()~'9 i.. "'-~~'I.!:.

Desarrollo del Estado de México vigente; lo anterior,
México vigente, que se verá reflejado en el
consiste en Incrementar la Anteproyecto de
eficienciaterminal en todos Presupuestode Egresospara
los tipos educativos. el EjercicioFiscal2020·.

3

El propósito planteadoen la Modificar con base en lo Se modificó el propósito de la Matriz de
(MIR)del Proyectoevaluado establecido en la MML, el Indicadores para resultados (MIR) la cual
no está plasmadocomo una "Propósito", de la MIR del mantiene relación con los nuevos elementos
consecuencia directa del Programa presupuestario, a establecidosenel PlandeDesarrollodel Estado
Componente. por tanto, no fin de alinearloal reto estatal de México 2017-2023, mismo que se ve
está alineado al reto que se señala en el Plan de reflejadoen elAnteproyectode Presupuestode
señalado en el Plan de Desarrollo del Estado de Egresosparael EjercicioFiscal2020·.

Se modificaron los componentes y las
actividades con base a la Metodología del
MarcoLógico (MMLly la Matrizde Indicadores
para Resultados(MIR) para la integración del
anteproyecto de Presupuestode Egresos del
ejercicio fiscal 2020', en el que se distingue la
particularidadde cada uno de los organismos
que Integran el Programa, mediante la
formulaciónde un componenteespecifico.

LasActividades propuestas Modificar con base en lo
en la Matriz de Indicadores establecido en la
para Resultados (MIRl, no Metodología del Marco
se encuentran organizadas Lógico (MML), los
de manera lógica ni con "Componentes y
relación al Componente,ya Actividades", de la (MIR)del
que lasUnidadesEjecutoras Programa presupuestarlo, a
que participan en el fin de distinguir la
Programa presupuestario particularidad de las
evaluado, ofrecen servicios diferentes instancias
de Educación Superior participantesdel Programay
diferenciadosy se dirigena alinear las actividades con
poblacionesdistintas,por lo relación a los componentes,
cual se debe realizar una lo anterior, se verá reflejado
reformulación de ellas y en el Anteproyecto de
estasdeberáncorresponder Presupuesto de Egresos
con los serviciosqueofrece del EjercicioFiscal2020'.
cada una de las Unidades
Ejecutoras en materia de
Posgrado.

2

l' '" 29 de marzo 2019 --';"". . Fechacomprometida de cúmplimlento

Se rediseñó el diagnóstico en el formato PbR
02b correspondienteal Programacapturadoen
el Sistema de Planeación y Presupuesto: la
Metodologíadel Marco Lógico (MML) para la
integración del anteproyecto de Presupuesto
de Egresos del ejercido fiscal 2020' y se
elaboró el Documento de Análisis
Independientede Programasde Posgrado,en
el que se ve reflejado la definición de la
problemática del Programa de Posgrado así
como la pertinenciadel mismo y necesidadde
porque es Indispensablecolocar por separado
la población que atiende cada uno de los
organismosque integranel Programa.

Se rediseñaráel diagnóstico
y la problemática del
Programa presupuestario,
mediante un análisis
independiente;considerando
la calidadde los programasy
la vigencia en estándares
académicos, acorde a la
pertinencia, necesidades y
expectativas del mercado
laboral.

Derivado de la evaluación,
se identificó la necesidadde
adecuar y/o actualizar la
definición de la
problemáticade atención a
la demanda en Posgrado,
así como fortalecer el
diagnóstico del Programa
presupuestarlo, incluyendo
las causas y efectos que
genera dicho problema o
necesidad, as! como la
poblaciónque lo presenta.

1

I N" Hallazqo Actividad comprometida Acciones realizadas

De los Hallazgos:
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Seelaboraronguiasdescriptivasen las quese
visualiza los pasos a seguir para la
determinación de la población objetivo de las
diferentesInstitucionesparticipantesy que les
caracterizaa cada una.

Realizaruna guia descriptiva
de la población objetivo
acorde a los lineamientos y
normatividad del proceso de
selección de cada instancia
participante en el Programa
de Posgrado.

Diseñar mecanismos que
permitan a las Unidades
Ejecutoras definir de manera
más precisa su población
objetivo, logrando con ello
ofrecer estudios de Posgrado
a aquellos profesionistasque
se encuentran ocupados
laboralmente, especializarlos
y tener personal con valor
agregado ofreciendo mejores
servicios y programas
dependiendo el área del
conocimiento en la cual se
desarrollen.

2

Se elaboró un documento que expone las
!fneas de investigación que tienen los
programas de posgrado y que mantienen
vinculación con la atención a las
problemáticas sociales y económicas del
Estadoy la Reglón,análisisrealizadopor los
Organismos Descentralizadosde Educación
Superior (ODES)y el Instituto Superior de
Ciencias de la Educación del Estado de

Cada instancia participante
generará un documento que
permita establecer el vinculo
entre las líneas de
investigación y las
problemáticas sociales, y
económicasdel Estadoyde la
Región.

Fortalecer al Programa
presupuestario "Estudios de
Posgrado" con
investigaciones que se
enfoquen en la problemática
social, económicadel Estado
y de la Región en donde se
ofrecenlos estudios.

N° Recomendación Actividad comprometida Solventación

'EI EjercicioFiscalquecorrespondiaerael 2019, huboun errorde escrituraen el añoque semenciona.

De las recomendaciones:

Paracontribuir al cumplimientodel hallazgose
elaboró el Plan Estratégico de la Universidad
Digitaldel Estadode México(UDEM)y otro más
de los Organismos Descentralizados de
Educación Superior (ODES), con visión a
mediano y largo plazo, mismos que se
encuentranalineadoscon los Objetivosparael
Desarrollo Sostenible y al Plan Estatal de
Desarrollovigente.

Feohaoomprometlda ae.:oumpllmlento '

Plantear en el Programa
Anual unavisión a medianoy
largo plazo donde incluyan
metasque puedancontribuir
a los Objetivos para el
DesarrolloSostenible(ODS)y
al Plan Estatal de Desarrollo
vigente.

En el Programa Anual del
Programa presupuestaría
"Estudios de Posgrado" se
puede observar la
existencia de sus metas
anuales, sin embargo, se
identificó la ausenciade un
programaamedianoy largo
plazo, por lo cual seria
importante aprovechar las
estrategiasde los Objetivos
para el Desarrollo
Sostenible (ODS)y el Plan
Estatal de Desarrollo
vigente.

4

N° Ha"azgo Actividad comprometida Acciones realizadas
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La presente hoja de lirmas corresponde al Acta de Atención de los Aspectos Susceptibles de Melara, derivados del Convenio para la
mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del Programa presupuestarlo "Estudios de Posgrado" on su proyecto Posgrado.
celebrada entre la Secretaria de Finanzas. el Órgano Interno de Control y la Dirección de Información. Planeación. Programación y
Evaluación. estos dos ultimas adscritos a la Secretaria de Educación. el dla 9 de febrero de 2021.

~J~~SÉ ~RABEZ TREJO
TITULA ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL DE LA
SECRETARIADE E CACIÓN

D L ESEMPEÑO
IONAl DE LA SECRETARIA DE

FINANZAS

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente acta a las 10:30 horas del día
9 de febrero de 2021, firmando al margen y al calce cada uno de los que en ella intervinieron.

Finalmente, las partes acuerdan que han quedado atendidos los hallazgos y las recomendaciones
establecidas en el Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del
Programa Presupuestario "Estudios de Posgrado" en su proyecto Posgrado.

5.2 Cumplimiento de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora.
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